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IMPORSIMS.A. MN 

Guayaquil, 26 de Noviembre del 2015 

Señora 

Daniela Simon Castillo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía IMPORSIM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, conforme 

lo previsto en el estatuto social. 

A usted como PRESIDENTE le corresponde la administración y la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad con lo 

dispuesto en el estatuto social. 

IMPORSIM S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Decimo Sexto de Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 30 de Agosto del 2010, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de Septiembre del 2010. 

Atentamente 

ch uelaSxNyonc . 
BRIELA SIMON CASTILLO 

SECRETARIO AD-HOC A 

ACEPTO EL CARGO Cn 
Guayaquil, 26 de Noviembre del 2015 

ban etelimor€ > 
DANIELA SIMON CASTILLO 
PRESIDENTE 

C.C. 0908687494 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos” mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORSIM S.A., 

a favor, de DANIELA SIMON CASTILLO, de fojas 47.746 a 47.748, 
Registro de Nombramientos número 15.373. 
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Guayaquil, 16 de diciembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autentícidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley, del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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